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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. COMPLEJO DE LA MONCLOA 

Avda. Puerta de Hierro, s/n, (28071), Madrid. 

Att. Consejo de Ministros 

 

PELIGROSIDAD CON RESULTADO DE MUERTE 

 

Ya en 2023 Plataforma mantuvo distintas reuniones con el Servicio Catalán de Tráfico, para entre 
otras cosas, denunciar la situación de congestión y peligrosidad de la AP7. 
 
En mayo de este 2025, volvimos a retomar el contacto, trasladando y denunciando nuestro rechazo 
a la prohibición de adelantar camiones pesados en distintos tramos de la AP7 a su paso por 
Tarragona. 
 
A parte de las reuniones presenciales, Plataforma registro el último escrito, el 22 de septiembre, 
donde razonamos el por qué derogar la prohibición de adelantar, aparte de exigir la ampliación de 
carriles en ambos sentidos. 
 
A fecha de hoy, ninguna petición ha sido tenida en cuenta, y todo, a pesar de los continuos accidentes 
que sufrimos todos los días en dicha autopista. 
 
El último esta pasada madrugada en la provincia de Tarragona, donde tres camiones se han visto 
implicados, con el terrible resultado de un compañero fallecido (D.E.P. Compañero), y otro 
compañero en estado muy grave (deseamos su pronta recuperación). 
 
Estamos hartos de la pasividad continua de las administraciones ante los riesgos que corremos y los 
resultados constantes de accidentes y muertes. 
 
 
Exigimos al Órgano superior en esta materia, que es el Ministerio de Transportes, una reunión 
presencial donde poder trasladar de manera directa, todos y cada uno de los tramos más 
peligrosos, donde se muestre un compromiso serio y efectivo ante los continuos sucesos. 



Además de un análisis profundo sobre otra serie de circunstancias que agravan la inseguridad 
en carretera. 
 
Porque al final todo suma, y vemos como no se está tomando en serio los riesgos constantes a los 
que los transportistas y demás usuarios de las vías, estamos expuestos; 
 
La edad es un riesgo real, y todavía no hay una resolución para que los conductores 
profesionales podamos jubilarnos a los 60 años. Medida aprobada en el Congreso el 19 de 
diciembre de 2024. Donde Plataforma jugó un papel fundamental con continuas reuniones y 
denuncias. A parte de una reivindicación que siempre hemos puesto encima de la mesa en todos 
los casos. 
 
La falta de reconocimiento por la Seguridad Social de las enfermedades profesionales, que 
también fue aprobado el 19 de diciembre de 2024 en el Congreso, y no se ha movido ni un dedo al 
respecto. Reivindicación también de Plataforma desde marzo de 2022, hasta ahora. 
 
Las esperas en las cargas y descargas, la falta de un descanso seguro, el estrés al que día 
tras día somos sometidos por jefes de tráfico, encargados, administraciones, etc... 
 
Por último, el aumento en peso y altura, los duo trailer, los mega camiones, todo autorizado 
para satisfacer la avaricia de los cargadores, a cambio de multiplicar el riesgo de accidentes, 
atentando contra la seguridad de los conductores y resto de usuarios. 
 
El resultado de todo esto, conlleva a un caldo de cultivo que desencadena en una peligrosidad 
constante, donde hay que añadir el estado de las carreteras y la falta de inversión de la 
administración central y de algunas administraciones autonómicas. 
 
Es bochornoso la cantidad tan desproporcionada de impuestos que pagamos los transportistas, y la 
falta de reinversión que recibimos por parte de las administraciones. 
 
Por tanto, lanzamos un SOS al Gobierno Central, para que derive y coordine todo lo necesario y 
demuestre una mínima atención a los trabajadores de este sector, a las necesidades básicas y de 
seguridad, poniendo en marcha todas y cada una de las medidas aprobadas, y que a fecha de hoy 
siguen guardadas en los cajones de los Ministerios correspondientes. 
 
También se adjuntará este mismo escrito, al Servicio Catalán de Tráfico, para intentar crearles 
conciencia sobre lo que les veníamos advirtiendo, y lo que está pasando (por la parte que les 
corresponde)  
 
 
 
Sin más, esperamos una respuesta a la altura de las circunstancias. 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecutiva Nacional de Plataforma 
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